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sar á su Cura. EL beneficio de la hierba se acabará por todo el mes de Abril á hacer tratos con los Infieles, sin expresa licencia del Superior. No se despache Balsa, ni Canoa alguna sin licencia del Superior; y los Padres que cuidan de las Doctrinas de Itapua y Yapeú visitarán todas las Balsas y Canoas. [1]Fuera de las Doctrinas no se hagan contratos sino por medio de de [sic] los Procuradores de los oficios de Misiones. Quando se hubiere de hacer nueva Iglesia en algun Pueblo, no excederá las medidas de la de San Nicolás, etc. Seria nunca acabar referir tanto y tan menudos ordenes, á mas que yá en lo antecedente se han visto bastantes otros del mismo gusto, con que está fuertemente estrechados estos Indios. Segun eso, en que se diferencian los de los Negros y Mulatos esclavos, que en infinito número tienen los Padres de los Colegios de Cordova, Buenos Ayres, y los demás? Pues cómo han de soñar estos infelices en oponerse á la conservación del Reyno Jesuitico de que son Vassallos, si ni aun tienen aliento para sacudir de sí estas pesadas cadenas, que los Padres les hacen arrastar como esclavos.



§ III


Medio quarto y quinto, impedirles el desengaño con el trato de gentes, y hacerse en cada Pueblo un partido competente, ó superior

115 El quarto...
	↑ Aqui inicia una nova citação tirada também do Manuscrito de Salamanca.



 
◅▻
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